
 

 

RESOLUCIONES ACTA 03-2023 

a.-) Por unanimidad corporativa los miembros presentes se da por aprobado  otorgar 
el aporte económico por el valor de VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS ( LPS. 
20,000.00) a la señora MARIA ARGENTINA SANCHEZ con documento nacional de 
identificación 0107-1944-00127 para cubrir gastos médicos de su hijo Henry David 
Castro, los que incurren en exámenes de rayos láser y medicamentos caros, debido a 
la situación de salud delicada que el enfrenta actualmente, con diagnóstico de cálculo 
en los riñones y vesícula, riñones funcionando en un 15% etapa 4, producto de 
diabetes. El presente acuerdo es de ejecución inmediata. 
 
 

 b.-) Por unanimidad corporativa de los miembros presentes Josías 
Canales, Hanny Rivera, Elda Mejía, Dario Banegas, Marcio Amador, Rene Estrada 

Jorge Canales, Maritza López, se da por aprobado designar área de la colonia 
Melissa El Plan para la construcción de parque para uso de la comunidad 
del Plan, con fondos de la Dirección de Nacional de Parques Recreativos, 
la cual es dirigida por don José Cecilio Cruz Guevara.  
 
c.-) Por unanimidad corporativa los miembros presentes Josías Canales, Hanny 
Rivera, Elda Mejía, Dario Banegas, Marcio Amador, Rene Estrada Jorge Canales, 
Maritza López se por recibido el escrito presentado por la señora ADELINA BUESO 
ALVARADO con DNI 0107-1977-02027, solicita ordene al departamento de Catastro 
Municipal subsanen error consistente en la asignación de su lote a una área municipal.  
y dar traslado asesoría legal y catastro municipal.  
 
 
d.-) Por unanimidad corporativa los miembros presentes Josías Canales, Hanny 
Rivera, Elda Mejía, Dario Banegas, Marcio Amador, Rene Estrada Jorge Canales, 
Maritza López se acuerda otorgar el permiso de operación a Centro de Diagnóstico 
Clínico (CDC) ubicado en el barrio el centro de esta jurisdicción, mediante 
representación del señor Alberto Galo Castellon.  
 
 
e.-) Por unanimidad corporativa los miembros presentes Josías Canales, Hanny Rivera, 
Elda Mejía, Dario Banegas, Marcio Amador, Rene Estrada Jorge Canales, Maritza López 
acuerdan otorgar ayuda encomica de acuerdo a la disponibilidad financiera a la sra. 
Irma Yessenia Bautista Núñez con DNI 0512-1996-00700 para cubrir gastos médicos 
de su madre Martina Marleny Núñez Alberto quien necesita una operación urgente en 
la cadera y es una persona de escasos recursos.  
 



 
f.-) Por unanimidad corporativa se da por recibido la audiencia otorgada a 
Kerin Meza directora de Ersarp Belinda Borjas coordinadora de proyecto de 
fortalecimiento, Reyna García ente regulador jefe depto. supervisión y control 
Abog. Linda Rosa Valle asesoría legal (certificaciones),Julio Silva de logística, 
presentación que se adjunta a la presente acta. 
 
 
g.-) Dar por recibida la audiencia del señor Gilberto Barrientos acompañado de su 
apoderado legal, se acordó dar por recibido con traslado a asesoría legal y que 
presente su opinión legal. 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

RESOLUCIONES 04-2023 
 
a.-) Por unanimidad corporativa presente los miembros corporativos Misael Ortiz, Elda 
Mejía, Dario Banegas, Marcio Amador, Rene Estrada, Jorge Canales, Maritza López y 
Alcalde por ley Josias Canales, se da por aprobado realizar la enmienda al punto de acta No. 
06-2016 en el Punto No.5 inciso “d”, donde reza aprobación de DOMINIO PLENO presentada 
por la señora NELY PAGOAGA NINI según reza en el EXPEDIENTE 38-2015 quedando 
aprobado las siguientes medidas y colindancias:  

Al Norte: Tiene dos tiradas la primera es de 52.52 Mts., y la segunda de 388.87 mts. y colinda 
con bordo. 
 Al Sur: mide con dos tiradas la primera es de 354.95 Metros y colinda con calle; y la segunda 
de 120.00 mts. Con el señor Nicolas Rodríguez.  
Al Este: Mide con dos Tiradas la primera es de 452.56 mts. colinda con área de protección de 
rio Ulua, y la segunda de 276.95 mts. y colinda con los señores Nicolás Rodríguez, y José 
Ernesto Barrera. 
Al Oeste: Mide 382.42 Metros y colinda con Bordo 
extensión superficial de 222,310.41 metros cuadrados, equivalentes a 318,850.92 varas 
cuadradas y equivalentes a 31.88 manzanas de terreno. 
 
 
b.-) Por unanimidad corporativa dar por recibido el informe presentado por el alcalde 
municipal por Ley Josías Canales.  
 
 
c.-) Después de conocer, discutir y analizar el escrito presentado por el señor RAMON 
ANTONIO SABILLON PINEDA, actuando en la condición de Secretario de Estado en el 
Despacho de Seguridad, consistente en una SOLICITUD DE DONACION EN DOMINI0 
PLENO DE UN PLENO ubicado en el BARRIO EL PARAISO del municipio de SAN MANUEL, 
CORTÉS,  donde está en funciones operativas la Jefatura Departamental de la Policía 
Nacional , la Corporación Municipal por unanimidad corporativa, RESUELVE:  
PRIMERO: Declarar HA LUGAR la SOLICITUD DE DONACION EN DOMINI0 PLENO DE UN 
PLENO presentado por el señor RAMON ANTONIO SABILLON PINEDA, actuando en la 
condición de Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad, en consecuencia, se 
otorga el DOMINIO PLENO de un bien inmueble ubicado en el BARRIO EL PARAISO del 
municipio de San Manuel, Cortés, a favor de la SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE SEGURIDAD,  con un área superficial de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PUNTO 
CINCUENTA METROS CUADRADOS (884.60 MTS. 2), equivalente a MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS (1,268.74 VRS. 2), 
con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: Veintinueve puntos veinte metros 
(29.20 Mts.) y colinda con calle; AL SUR: Veintiocho puntos setenta metros (28.70 Mts.) y 
colinada con terreno de María Clementina Suazo Lanza; AL ESTE: Treinta punto diez metros 
(30.10 Mts.) y colinda con calle; AL OESTE: Treinta punto diez metros (30.10 Mts.) y colinda 
con Callejón y con terreno de la señora María Ana de Jesús Rivera. 



SEGUNDO: El dominio pleno se otorga bajo la condición que el inmueble será utilizado para 
las funciones operativas de la Jefatura Departamental de la Policía Nacional de Honduras y 
con el fin de incorporar en esa estación policial los proyectos de construcción y mejoras 
futuras que realizará la mencionada entidad pública, asimismo, no podrá venderse, traspasar, 
gravar, donar y ni enajenar bajo cualquier forma el inmueble sin el consentimiento escrito de 
la Corporación Municipal. 
 
 
d.) Por MAYORIA DE VOTOS se da por aprobado lo solicitado por la Sra. Jessica Deras 
Coordinadora de Incidencias en políticas públicas del programa Habitat para la Humanidad 
Honduras, la modificación a la POLITICA MUNICIPAL DE VIVIENDA              SOCIAL SAN 
MANUEL, CORTÉS, la cual reza en la página 6 y 7 del documento, que 
consiste en adherir los artículos legales ya descritos. 
 
  
e.-) Por unanimidad corporativa presente los miembros Misael Ortiz, Hanny Rivera, Elda 
Mejía, Dario Banegas, Marcio Amador, Rene Estrada, Jorge Canales, Maritza López y alcalde 
por ley Ing. Josías Canales se da por ratificado la aprobación del dominio pleno solicitado por 
la Señora ELVIA CARBAJAL LAZO según solicitud que reza en el expediente 27-2022. 
 
 
f.-) Por unanimidad corporativa presente los miembros Misael Ortiz, Hanny Rivera, Elda 
Mejía, Dario Banegas, Marcio Amador, Rene Estrada, Jorge Canales, Maritza López y alcalde 
por ley Ing. Josías Canales se da por ratificado la aprobación del dominio pleno solicitado por 
el Señor EDWIN ANDRES PAZ LEIVA, diligencia realizada mediante Expediente N.º 24-2022. 
 
 
g.-) Por unanimidad corporativa presente los miembros Misael Ortiz, Hanny Rivera, Elda 
Mejía, Dario Banegas, Rene Estrada, Jorge Canales, Maritza López y alcalde por ley Ing. Josías 
Canales, se abstiene el regidor Marcio Amador por existir conflicto de interés; por tanto se da 
por ratificado la enmienda al acta 17-2018, de fecha 21 de septiembre de 2018 donde reza la 
aprobación de dominio pleno mediante diligencia realizada según expediente No. 09-2018 a 
favor de Berta Gladys Joyas. 

 

 

 

 


